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JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: Proceso Ordinario 
Demandante: JOSÉ FERNANDO PALACIO GIRALDO 
Demandado: FERNEY ALONSO BUITRAGO VALENCIA  
Radicado:   05-001-41-05-005-2017-00462-00 
Auto No. 122 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que en el 
proceso de la referencia se encuentra fijada fecha para llevar a cabo la audiencia 
única el 30 de agosto de 2023 a las 2:00 p.m, con ocasión de  la diligencia celebrada 
el 25 de julio de 2023, una vez avizorado que el emplazamiento efectuado a la parte 
demandada, no se efectuó en debida forma, en aras de evitar vicios constitutivos de 
nulidad, por lo que el Despacho advirtió la necesidad de subsanarlo.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que conforme lo dispone el art.108 del C.GP, el 
emplazamiento se entiende surtido quince (15) días después de publicada la 
información objeto de registro y solo hasta el viernes 11 de agosto del año cursante, 
a esta célula judicial le fue asignado usuario en la plataforma designada para 
realizar la publicación en el Registro Nacional de Emplazados, se procederá a 
reprogramar dicha fecha, en su lugar, se fijará el día 13 de septiembre de 2023 a 
las 9:00 a.m., a través de la plataforma de lifesize. 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la audiencia única del art. 
72 CPTSS. En consecuencia, se fija el día 13 de septiembre de 2013, a las 9:00 
a.m., para celebrarla en forma virtual a través de la plataforma lifesize.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase con suficiente antelación el link de la 
audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 
JUEZA 
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